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OtorrznotartnoOf0Q1U

Zaragoza: Dos. Una a Escala NacionaL 'Una '1 concurso-opo
s1clÓl>.

Fediatria--PueriCuttura

Zaragoza.: Tres. una 6 Escala 1946. Una a E,o:caJa Nacional
una a concurso-opos.¡ctón.

Pulmón 11 Coraz(¡n

Zaragoza: Ouatro. Una a Escala 1946. Una a ~:Scala Nadana!
DQ! a concurso-opos1eión.

Radtoelectroloota

Zaragoza: Una a concurso-oposleión.

TocologiQ

Zaragoza: Cuatro, Una a EscalA 1946 Una a F:sca.la Na{'Jonsl
Dos a concUfso-oposición.

Traumatologtu

Zaragoza: Tres. Una El. EscalA 1946. Une a Ei'.cala Nacional
Una a concurso-opOS1clón.

CEUTA

Medicina General 1/ ServiciO de Urqencla

Ceuta: Tres, todas ellas de servicio de Urgencia. Una a Es·
cala 1946, de ServiCIo de Urgencia Una a EscaJa Nacional.
de 8erv1cio de Urgencia. Une a concUTso-<lposición de Ser-
Victo de Urgencla. .

Cirugía General

ceuta: Una. A concurso Escala 1946

Pediatrfa-PueriNllt'U"'a

Ceuta: Una. A conenrso Escala 1946

MELILLA

Me1Ula: Tres, todas ellas de Servicio de Urgencia. Una a, Es
tala 1946, de servicIo de UrgencJa Una a Escale, Nacional
de 8erv1cio de Urgencia. Une. 9' concurso-oposic1ón de Ser
vicio de UrgencIa,

Endocrinologia

MelUla: Una_ A concurso Escala 1946

OdontoloQfa

Melilla: Una. A concurso Escala 1946

OttalmOloqfa

MelUla: una. A. concurso Escala 1946.

Ot017inolaT1n(Jologla

Melllla.: Una. A concurso Escala 1946,

Traumatologfa

Mejilla: Una. A conoorso Escala 1945

Esta declal'Q(l:lÓn de valmIltes comprende las que se han
producido durante el afio 1969 que DO deben ser amortimdas,
més las incluidas en la declaración de vacantes publicada en
el «Boletín Ortc1a1 del Estado» de 4 de Rbril de 1969, rectifi.
~ada- en '28 de agosto s1gui~te, que han sido anuladas en cum
plimiento del acuerdo del MInisterIO de Trabajo de 19 de sep
tiembre. de 1969, según se especifica en la ResolucIón de esta
Delega.cl6n General de 3 de enero de 1970, publicada en el «B()..
letfn Oficial del Estado» de 17 de febrero siguiente.

una vez reconocida la flrmeza dee9ta declaración de va·
cantes, se prOCE'derá 8 formular las correspondier..tes convoca
tori68 de' concurso de Escalas y eonoorso-oposición. que com
prenderá el mismo número de plazas que figura en la decllt~

ración, excepto en los casos que correSPonda la reserva de al
guna plaza. en cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos 15
y 16 del citado Estatuto Juridico, referidoS al reingreso de too
Médlcoe en situaclón de exceder..da voluntaria y excedencia
forzosa a causa de enfermede.d; a este efecto se tendrán f'D
wenta las siguientes instrucciones.

Los Médloos en B1tuacl6nde excedencIa volunta:ria a quienes
Be haYa conced1do la. vuelta al servicio activo, así como los Mé-o
dicos en situación de exceder..<:1a forzosa a causa de enferme
dad a quienes: el Tribunal. Médico correspondiente les haya
reconocido aptitud física pera el desempeño del cargo, tienen
derecho preferente para ocupar plaza análoga v en la misma
looalidad donde actuaban antetiormente a - su' cese, siempre
que exista. vacante declezada.

Para ello se les concede ur.., plazo de trelllta dlas, contadoB
a partir del dia siguiente al de la publicación en el «Boletin
Ondal del Estado» de la presente Resolución, para que ma
nifiesten mediante 11lstancia sus deseos de ocupar una plaza
segUn Se tndica en el párrafo anterior.

En dicha solicitud lOS exceder.:tes voluntarios harán constar
la fecha, de la Resolución por la que se les autoriZa su rero·
corporación al servicio

Los excedentes forzosos por enfermedad acompafieráIl to
r.ocopia dei aeta médica. en la Que se declaró su aptitud para
f'l servicio.

En el caso de que existIeran mas solicitudes de aspirantes
al reingret'o que vacantes disponibles se adjudicarán las plazas
en primer Jugar a. los procedentes de excedencia forzosa, s1~

guier..do por lOS reingresados de excedencia voluntaria. Te.nto
en unos como en otros casos se atenderán las peticiones con
arreglo B )3 fet'ha más antiguB de concesión de la vuelta a
Hetivo.

En" el CflSO de que en la localidad ex1stan vacantes a pro
Ve€l' por concurso de Escala de 1946, Escala Nacional y con·
curso-oposlciún, la reserva qUe se efectúe er.. favor del aspi
rante a relngl'{'so, será la que coIncida con la forma Escala
de 1946, Esc:ue. Nacional u oposldón por la que obtuvo la
plaza el reingresado

La.<¡ plazas que se ocupen por e.~te p1'ocedilmento serán re
tiradas de laf('-ppect.iva convocatoria. haciendo constar la 1D.
dlcada reserve. La mcorporaclón a la pk\za que se reserve
tendrá efect!l'idad cuar..do sea finne la rf>-soluciÓtl del concurso
(\e ad.1udlcación de plazas por el turno correspondiente.

Se concede un plazo de quince días hábiles. contados a par~

Li1' del stgu1ente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado» para formular recursos ante la
C?:r:11sión Central de Reclamaciones sobre. declaración y pro
VISlÓI: df' "f:l("'l.n~,es de] personal sanitario de la SegUl1dad
80cial

M~drid. 14- de marzo de 1970.-El Delegado general, Joee
M~ntm€z Estrada.

\lINISTERIO DE AGRICULTURA

RESQLUCION de la Dirección General de COlOn""
::aei6n 'JJ Ordenación Rural por la qUe se convoca
cone'ttrso para proveer plazas vacantes de Inge
nieros Agrónomos en el Servfclo NacWnal de Con·
umtracir'in Parcelaria 1/ Ordenactón Rural.

Vacantes en el SerVIcio NacionaJ de ConcentrB.C1ón Parcela
rla y Ordenación Rural determinado número de plazas de Inge
nieros Agrónomos, esta Dirección General. en Virtud de las fa,..
('"ultad~ que le están conferidas por Decreto de 9 de diciembre
de 19~5 .Y Orden ministerial de 28 de noviembre de 1963. previo
eonoclmlento de la Dirección General de la Función Pública.
ha dispuesto convocar concurso, con smeción a lo establee1do en
el De<:reto de- 27 de junio de- 1968. para cubrIr dichas plazas. con
arreglo a la" sIguientes

Bases de la convocatoI-ia

Ncr,mas qenerales

1.1. Se convoca concurso para proveer seis plazas de rnge.
nieros Agrónomos en el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural, más las vacantes que pudieran pro-
ducirse hasta la fecha en Que finalice el plazo para la presen
tación de instancias, cuyo número exacto se dará a conocer al
publicarse en el «Boletin Oficlal dE'l Estado» la nsta provisio-
nal de a,.<>plIantes admitidos y excluidos, con del'tino y residencla
('n las Delegacione.F Provinciales. dotadaf. del sueldo y emolu~
mentas que figuran en 1m presupuesto.." generales del Servicio.

1.2 La 'il"le-rción ;-Ip r:lsP1.rant.f'f< ~ realizará mediante conM

curso
13 Se ('U~l~!(!<'raj":ln rn€nto;; del concurso los stgulentes:

al DesUno." ¡je~empefiactos en Organismos que, pOr su come-
tido, puedan tener cierta relación con los que habrán de realizar
en el ServicIo Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena,..
ción Rural .

b) Trabajos o pUblicaciones sobre materlas relacionadas con
concentración parcelaria. ordenacIón rural topografía, obras y
mejoras t.erritoriales y valoración de tierras.

('., Historial académieo.

:L1. Podrún tomar parte en el referIdo concurso los espafiOo
les de ambos sexos que reúnan los requisitos siguientes:

a¡ ~s~ar en posesión del titulo de Ingeniero Agrónomo o
en condIcIones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo
para la presentac1ón de- solicitudes



R. O. del R.-Núm. 187 6 agosto 1970 1258:>

4. Admisión df' candidatos

6.1. Los méritos a que fre hace referencia E:'n la norma 1.3 se
rún calificados y puntuados en la forma qup a continuación
se- expre-sa.:

4.1. TranscurrIdo e1 plazo para la pre¡;entaclón de ins-tancia~.

In Dil'e{;Íón General de Colonizacióll y Ordenación Rural apro~

bal'ú la l1sta provi¡:;ional de aspirantes fl.<lmitidos y excluidos, la
ül1ul se hará pública (>n el «Boletín Oficial del Estado».

4.2 Los errores de hecho que pudieran advf'..rtirse podrún
sub.qanarse en CUálquier momento. de ondo o a petición <jel in~

tereRaflo.
4.3, Contra la lista pmvü;ionaL los intf'reRados podrán inter

poner reclamación, de acuerdo con 10 prf'vlsto en el artículo 121
de- la Ley de Procedimiento Administrativo, en un plMO de Quinee
(ha", a contar del siguiente al de la publicación.

4.4. Las rech'unadone!'l .<>erán aceptadas o rechazadas en
resolución definitiva. que se publicará en el «Boletín Oficial dd
Estado».

4.3 Contra la resolución definitiva podrán los interf'Rado~

interponer rp.curso de alzada, en el plazo Clequince días.

5. Designacion, composición y actuación del Tribunal

5.1. El Tribunal calificador será designado por el Director
general de Colonización y Ordenación RUral,

5.2. Estará constituido por el Director general o persona en
quien delegue como Presidente. de acuerdo con 10 establecido
en el artículo 82 de la Orden del Ministerio de Agricultura de
28 de noviembre de 1963; por tres Vocales, que serán funciona~
nos del Servicio con categoria de Jefes de Sección, y un Secre
tario, funcionario del 8ervicio con categoria de Jefe de Depar
tamento, publicándose su designación en el «Boletín Oficial del
Estado».

5.3 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificán.qolo en su caso a la Dirección General de Co
lonización y Ordenación Rural, cuando concurran circunstancias
de las previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5.4 Asimismo, los aspirantes podran recusar a los miembros
di:'1 Tribunal cuando concurran laR cirCUnstancias previstas en
el mencionado artículo.

8.1. Los a,;pirantes :-',e!p{~dona;jos pre~enl;amn en ('1 Servido
Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordena.ción Rural 10:"
documentos que a continuación se expresan, aeff'ditat.ivos de laR
condici011P~ de capa(:idady r-equisitos exigidos f>11 la convocatoria:

a l Certificación del acta de nacimiento
hi Certificación Hcudt"mica de estnr en j){r",esión d{'t título

d~ Ingeniero Agrónomo.
el Declaración jurada de no estar proCf~sado ru haber sido

separado <le tlingúll Cuerpo del Estado o de Corporación pública.
{H Certificación 1}{'Q,:ltiva del Regü,.tl'O Ct'ntral de Penados y

Rf-beldes -
f'l Do,,,; foto¡:;rafi:1s Lamuúo i:al'net.
fj Por 10 que se refiere al personal femenino, certificado de

hnber cumplido el Servieio Sodal () eBtar exenta de cumplirlo.

8,2 El pla7.0 para Jn. pr€5-enlileiÚll d{' documentos sera <le
treinta <1üt.s, cmrtadcs a p~Hl,ir de la ¡mhlicnción de- la lista de
se-leccionados,

R~t Lot' que tuvieran ;:1 condición de funcionarios públicos
est.arán ('xenLos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demoRtrados para obtener su anterior nombrR~

miento d('biendo presentar certiflcación del Mini."terio u Orga
nismo de que dependan, acreditando RU condición .v cuantas cir
cunstancias consten t'11 su hoja de servicios.

8.4. Quienes dentro del plazo indicado. y salvo los casos de
fuel~¿a mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser
nombrados. aparte de ·la responsabilidad en que hubieran podido
incurrir por falseda<i en la instancia referida en la norma 3,1. En
este caso, la autoridad cores-pondiente formulará propuesta de
nombramiento, según orden de puntuación, a favor de quienes,
a consecuencia de la referida anulaeión, tuvieran cabida en 1:'1
núm{~ro de plazas convocadas,

9. Nom,bramiento, destino 1/ tron.a de posesión

9,1. Por la Dirección General de ColoniZación y Ordenación
Rural se extenderán los corresponidentes nombramientos a los
interesados, haciéndose público en el «Boletín Oficial del EstadQ}).

9.2. Los concursantes nombrados serán libremente destina
dos por el Director general a cualquier Qelegaci6n del ServicIo,

9.3. En el plazo de un mes, a contar de la. notIficación del
nombramiento, laR aspirantes deberán tomar posesIón de BUS
cargaR.

al Por cada año de ~erv1Cio~ prebtado¡; en el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ol'dpnación Hural: un
punto,

Por cada li110 {le serVlCj(\" prestados NI el In..~útuto NacIonal
de ColonizacIón o Servicio de Conservación de Suelos: 0,8 puntos.

Por eada aflO de servicios pre.stados en el ~'Vicio de Ext,en~

siún Agraria: 0,6 ptUltOS.
Por cada año de Rervlcios prestados en otros Organismos del

ERt¡;HJO o Empresas: 0.3 puntos

b) El conjunto de trabajos o publicaciones sobre materias
relacionadas con concentración parcelaria, ordenación rural, to
pografia. obras y mejoras territoriales y valoración de tierra..., se
puntuará de cero a cinco puntos.

e) Historial académico: de uno n tres pnntm.

8 l'rpsf'l1f(frián de documullos

Norma final

7. lAsla dr' Hf'1fccionados y propuesta del Trilnmal

7.1. Hecha la calíficación de méritos, el Tribunal hará pú
blíca la relación de aspirantes que hayan obtenido mayor pun
tuación y tengan cabida dentro del número de pla7:us convo
cadas.

7.2 El Tribunal elevar:i. a la Dirección General df" Coloni
zación v OrdenaCÍón Rural. a efectos de nombramiento, relación
de los aspirantt's propuesto" para cubrir ln¡;; plazas convocadas,
por orcif>n {k pnntu<H'ián t\{'ompailando pI ~lcta de la última
sf'~iúl1,

La COl1vocator.ia. Y sus bases y cuantü,'; a.cws administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por 103 interesados, en los casos y en la forma.
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo

Madrid. 8 de mayo de 197o-.-El Director general, Federico
Muií07, Dur:~n,

Calificación,.
>.

b) No padecer enfermedad o· defecto fisico que Impida el
desempeflo de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente dL"clpli
nado. del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallanif' inhabilitado para el eJercicio de funciones públicas.

d) En el caRo de aspirantes femeninos. haber cumplido el
Servicio Social n pst:u exentn de cumplirlo.

3. Solicitudes

3.1. Quienei:' deSet'Il tornar parte en el concurso deberán soH
citarlo mediante instancia, ajm'llada al modelo que se inserta
en esta convocatoria, haciendo constar lo siguiente:

al Manjf_~Rtar Que reúnf>n todos los requisitos exigidos en
la convocatOria.

b) _ Comprometerse. en su caso, a jurar acatamiento a los
Pl'inctplOR Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
I,e.vf's Fundamentales del Reino

el Manifo€'staL en su caso. si df'Rean acogerse a los beneficIos
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exigi
dos en la misma.

:1,2 Las 50licltude::- se dirigm'm al ilustrísimo sefior Director
general de Coloniza.cjón y Ordenación Rural, Servicio Nacional
de ConCf'utraClón Parcelaria y Ordenación Rural, calle Vel:'l'7~

qUf'Z, nümero 147. Madrid.
:3.3 El plazo para la presentación fit>Tú de rreinta di as. con·

tados a partir del siguiente al de la publicación de la convoca·
tario f>n el «Boletin Oficial del Estado»

3.4 La presentación de solicitudes se h.'1r/l en el Registro
General del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural, en las Delegaciones Provincial€~ de dicho
SerVicio o lugares a Que haoe i'€ferencia f"l artículo 66 de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo

:1-5 De conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la. Lev de Procedimiento Adminlstrativo, si la instancia no re·
unierá los datos exigidos. se requerirá al interesado para que
Sllbsane la talta, en nn plazo de diez días, bajo apercibimiento
df' qm\ si no lo hiciera se archivarú sin m{\s tnímíte.

;\,6. A la instancia debf'rún acompañarse dos fotografías ta~

mallO f'Rrnet y documentación ncwditativn de 1ns m{il'itos alf'~

gados.
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ai10s de edad. natural de
calle

Don « " íl" de,.
provincia de ., y con domicilio actual ton
número ... , a V. 1.. con e-l debido ¡'espeto tiene el honor dI"

EXPONER: QUe. visto el anuncio publicado en el «Boletin Oficial del E~sLado), numero de fec1u1 '"., convocando
concurso para proveer plazas de Ingenieros Agrónomos. vacante¡;t en la plantilla del S€rvicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural, y reuniendo el que suscribe todas J' cada una de 1M condíci.oneg exigidas en la norma
segunda de la convocatoria de referencia. es causa por la qqf' encat'€cidamente

SUPLICA ¡lo V. l. tenga a bien acordar su admisión para poder toma.r parte en el expresado concurso. compl'ometiéndoo€ en su
momento a jurar aeatamiento ü los Principios Fundamentales dt'l Movimiento NncionaJ y demás Leyes Fundamentales
del Reino, signi!lcán<loJe que. con arreglo a la Ley de 17 de .Julio de 1947, se encuentra incluído en el gTUpo (2¡~

Alega los méritos que al dorso :::e expl'eSntL acompw"l:).ndu ln COrl"f'sporHiientf' clocunH'ntac¡{m para su f'xamen V ca·
lificación,

Es gracia qUe eSpera alcanzar ele la reconocida bondad de V. L nl~'a. vlda gua,rcte Dios muchos ailog
... , " .•••." ..•. , ,. '. a d.e .,.,,,' di:' 1970

lImo, Sr:. Director general de Colonización y Ordenación Rural-Sf>fViCin Nacion}1) {I(' GOTIc·pntracüITI Pi:¡r('f·1f:l.J·ia, y Ordensción Ru·
raL-Velázquez, número 147, Madrid.

(1) Indiquese nombre y dos apellidos.
(2) Exprésese grupo en el que Sf' C'onsidC'ra lnrWido entre lo;; de <'~jb~\lh'l"(j;~ hlUl¡h(!o.-, n: ;:mnJ:n!If'1l1.;·o ('"\; ('sntivos hllprfa·

nos de guerra o ¡rupo Ubre.

ID. Otras disposiciones

JEFATURA DEL EST A DO MINISTERIO DE 1I AC I r;:N DA

LEY 18/1970, de 4 de a,gasto, sobre conceRión del
derecho a ingreso, con plaza de gracia, en la.>:
Academias Militares, a los nietos varone$ del Ge
1~eral de Brigada del Benemérito CuerpO de Mu.ti,·
lados de Guerra. por la Patria.. don Martín Bravo
Moraño.

Los méritos y .servicios del General de Brigada del Bene
mérito Cuerpo de Mutilad~ de Guerra. por la Patria, don Mar
tín Bravo Morafio, caballero Laureado de San Fernando, le
hacen merecedor de que se conceda a sus nietos varones el
beneficio· de plaza de gracia para ingresar en las Academias
MilitareS.

En su virtud, y de conform1dad con J& Ley aprobada por las
Cortes Espafiolas, vengo en sancionar:

Artícr.l1o ún1co.~ concede el derecho a ingreso. con plaza
de gracia. en la Academia General Militar. Escuela Naval Mi
litar y Academia General del Aire. previo examen de sutlcien~
ela, 'sin ocupar plaza, y ~n concurrencia con 10 que sefiala el
RrtiCulo tercero del Decreto tres mil cincuenta y siete/mil no
vecientos sesenta y cuatro de veinticuatro de septiembre, a los
nietos varones del General de Brigada del Benemérito Cuerpo
de Mut1lados de Guerra por la Patria don Martín Bravo Mo
r&fio.

Dada en el Pazo de Meirás a cuatro de ago:->tu de n1H HO\'t>
cientos setenta.

FRANCIBCO FRANCO

El Presidente. de: las Cortes,
ALEJANDRO RODRIGtJEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

C:'ORRECCION de p.1Tata'>~ riel Decreto 1709/1970,
de- 1l de junio, 1JO'r el qUe se cede al A,yuntamíento
de Fresno de la Rivera. (Za,mora) un solar radi·
('údo rm .dicha localidad para construir en él un
t'di/imo clestinado a Casa Con8i~torial y sernicios,

Padecido error en la inserción del mencionado Decreto, pu
blícado en el «Boletín Oficial del Estado)} número 153. de
fecha 27 de junio de 1970, páginas 10138 y 10139, se transcribe
~1 contínuación 10 oportuna rectificación:

En el articuio segundo, líneas nDvena y décima, donde dice:
«", gastos se originen con esta concesión serán de cuenta...»,
debe decir ({. gasto~ Sf' onp;inen con estrl cesión serán dé"
rupnta \)

i?E.'30LUCJON del Servido Nacional- de Loterías
por la que se hacp público ha/xr sido al1torizadQs
las tómbolas de caridad qllf' ~e 1TIe1J,cf01ian.

Por acuerdo del Ministerio de Hadenda, fecha 30 del ac
tual, He al1lDrir.an las s~gu¡entf's tómbOlas de caridad, exentas
del pav,o de impuestos, F\1 las loruHdades y [echafO: qUe & in·
diean-

Sall Javier IMmcl;11 D,·i l(l de ago"jo nI ~j dE' ,:epiiembri"
dt~ 1970.

Dueü38 ¡Palend:}). Del :10 al ;Jl de agosto dp 1970.
Arbús {ft>l Panades íTmTngona" Del ¿2 al 24 de agosto

de 1970
Vli3n"udün8 De!!l::", L:i dE' :igu:,lO dei97¡j


